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Cayambe, 21 de Octubre del 2011 

Señora, 

BLANCA MARISOL TULCANAZA URRESTA 

Ciudad, 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta General de Socios de la Compañía 
AGRICOLA PATSEA CIA. LTDA., llevada a cabo el 21 de Octubre del 2011, me es grato 

participar a usted, que se le eligió como GERENTE GENERAL de la Compañía, para un 

período de un año contado a partir de la inscripción en 1 el Registro Mercantil del Cantón 
Cayambe. 

El Gerente General tiene la representación legal, judicial y extra judicial, según consta de 

las atribuciones y deberes del Gerente General que se encuentran señalados en el artículo 

trigésimo segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía AGRICOLA PATSEA CIA. 
LTDA. 

La Compañía AGRICOLA PATSEA CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del Distrito Metropolitano 

de Quito el 18 de Marzo del 2011, la misa que ha sido aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante resolución No. SC.1J.DJC.Q.11.001646, de fecha 13 de abril del 2011, 

e inscrita en el Registro Mercantil en fecha 14 de Octubre del 2011. 

Atentamente, 

   a TRICIA ACURIO ACURIO 

PRESIDENTE 

Cayambe, 21 de Octubre del 2011 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía AGRICOLA 

PATSEA CIA. LTDA., para el período de un año a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe. 

Atentamente, 

   
BLANCA MÁRISOL TULCANAZA URRESTA 
C.C. FU ICO 2-85 

 



  

   
HN pEcsfno DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
REGISTRO desktcoió A. 

PROPIEDAD Razón de Inscripción 

YAMBE 
os CA Con esta fecha queda inscrito el presente nombramiento en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 52, repertorio(s)-4002, Partida 172 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA AGRICOLA PATSEA CIA. LTDA., 

a favor de la señora BLANCA MARISOL TULCANAZA URRESTA. 

martes, 25 de octubre del 2011, 15:46:14 

      VINICIO CABEZAS 

424244002EA 

az Hz a TASTE 

Ni wola aro ono (2 
A ALS iS - al E . 

ada area et A ! Orea A, 
E, A > 

 


